
DECRETO N° 049 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Escribiente Nominado al servicio de 
este despacho, creado con carácter transitorio mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11481 de 2020, con permanencia hasta el 11 de diciembre de 2020. 

 
2. Que es necesario proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora LIZETH TATIANA 
TIBADUIZA MOGOLLÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.052.403.200 expedida en Duitama, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho, cargo creado mediante Acuerdo No. PCSJA20-11481 de 2020, con 
permanencia hasta el 11 de diciembre de la presente anualidad. 
   
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 
 

 
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 

 



DECRETO N° 050 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades legales y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que mediante el artículo 4º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 
2020, fueron creados dos (2) cargos de Escribiente Nominado para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer uno (1) de los dos (2) cargos de 

Escribiente Nominado al servicio de este despacho.  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la señora PAOLA ANDREA 
SUÁREZ SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.827.039 expedida 
en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo creado 
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 
 
 



DECRETO N° 053 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades legales y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que mediante el artículo 4º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fueron creados dos (2) cargos de Escribiente Nominado para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 

3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer los dos (2) cargos de Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho. 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a las doctoras MARÍA JOSÉ 
SUÁREZ GUETTE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.273.615 
expedida en Bogotá y ANA ISABEL OÑATE BARROS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.065.826.124 expedida en Valledupar, como Escribientes Nominados 
al servicio de este despacho, cargos creados mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 
del 28 de octubre de 2020. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las designadas, si aceptan y acreditan las 
calidades, déseles posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

EL MAGISTRADO, 

 

 

 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 054 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 4º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fueron creados dos (2) cargos de Escribiente Nominado para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 

3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer uno (1) de los dos (2) cargos de 
Escribiente Nominado creados al servicio de este despacho. 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JUAN SEBASTIÁN 
RIVERA VILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.616.137 expedida 
en Envigado, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, creado mediante 
el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020, por el término de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha en que tome posesión del cargo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

EL MAGISTRADO, 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 

 

 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 

 
LUIS ALONSO RICO PUERTA 



DECRETO N° 055 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 4º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fueron creados dos (2) cargos de Escribiente Nominado para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 

3. Que se encuentra pendiente por proveer uno (1) de los dos (2) cargos antes 
enunciados. 

 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora VIVIANA ANDREA 
LASSO FRANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.442.023 expedida 
en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo creado 
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

EL MAGISTRADO, 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 

 

 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 

 
LUIS ALONSO RICO PUERTA 



DECRETO N° 059 
 

 El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades legales, 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que mediante el Decreto No. 058 de 2020, le fue aceptada la renuncia a la doctora 
CAROLINA QUINTERO RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.627.770 expedida en Valledupar, al cargo que desempeñaba en provisionalidad 
como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, a partir del 10 de 
noviembre de 2020. 
 

2. Que es necesario proveerlo. 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ELIANA FLECHAS 
LARA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.049.620.931 expedida en Tunja, 
como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora 
Carolina Quintero Rodríguez, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 10 de 
noviembre de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 
 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 



DECRETO N° 061 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante Decreto No. 060 de 2020, le fue aceptada la renuncia al doctor 

GUSTAVO ADOLFO PARDO DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.143.361.492 expedida en Cartagena, al cargo que desempeñaba en 
provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, a 
partir del 12 de noviembre del año en curso. 
 

2. Que es necesario proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor MILLER ALFONSO 
RAMÍREZ SOLÓRZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.413.197 
expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, 
en reemplazo del doctor Gustavo Adolfo Pardo Daza, a quien le fue aceptada la 
renuncia a partir del 12 de noviembre del presente año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión el cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

 
JAIME HUMBERTO MORENO ACERO 

 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 062 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal, en uso 
de sus facultades legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 047 de 2018, fue designada en provisionalidad la 

señora YISED CARDONA ÁNGEL, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.026.148.652, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho. 

 
2. Que la doctora CARDONA ÁNGEL, presentó renuncia a partir del 15 de 

diciembre de 2020. 
 
3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 15 de diciembre de 2020, la renuncia 
presentada por la señora YISED CARDONA ÁNGEL, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.026.148.652, al cargo que desempeña en provisionalidad como 
Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho y autorizar la dejación del 
mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARÍA ELENA 
JIMÉNEZ VIVAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.760.859, como 
Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo de la señora 
Yised Cardona Ángel, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo primero de 
este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 
 
 
 

CRISTINA EUGENIA LOMBANA VELÁSQUEZ 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

admin



DECRETO N° 099 
 

El suscrito Presidente de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, en uso 
de sus facultades legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 al 

servicio del despacho vacante del Ex – Magistrado de la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Sala Penal de la Corporación, RAMIRO ALONSO MARÍN VÁSQUEZ. 

 
2. Que el doctor RAMIRO ALONSO MARÍN VÁSQUEZ, quien era el titular de ese 

despacho, fungió como Magistrado Titular de esta Sala Especializada, hasta el 10 
de enero de 2020. 

 
3. Que ante la ausencia del titular, le corresponde al Presidente de Sala, sustituirlo 

en sus funciones administrativas. 
 

4. Que por las necesidades del servicio se hace necesario proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ANA SHIRLEY 
SÁNCHEZ LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.210.748 expedida en 
Guarne (Antioquia), como Profesional Especializado Grado 33 al servicio del despacho 
vacante que ocupaba el doctor RAMIRO ALONSO MARÍN VÁSQUEZ, Ex - Magistrado 
de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 

 
 

ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 102 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 077 de 2020, le fue aceptada la renuncia a la doctora 

GLORIA INÉS DEL CARMEN ALAIX AGUILAR, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 33.449.980 expedida en Sogamoso, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, a partir del 3 de noviembre del año en curso. 
 

2. Que es necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ALEJANDRO PARDO 
URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.771.477 expedida en 
Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora Gloria Inés del Carmen Alaix Aguilar, a quien le fue aceptada 
la renuncia a partir del 3 de noviembre de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 

 



DECRETO N° 103 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en uso de sus facultades 
legales, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 

 

2. Que es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ARLYS ALANA 
ROMERO PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.124.379.385 expedida 
en Manaure, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

LA MAGISTRADA, 
 

 

 

 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 

 
 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 



DECRETO N° 105 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en uso de sus facultades 
legales, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que mediante el Acuerdo No. 103 de 2020, fue designada en provisionalidad la 
doctora ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.124.379.385 expedida en Manaure, como Profesional Especializado Grado 
33 al servicio de este despacho. 

 

2. Que la doctora ROMERO PÉREZ, presentó renuncia a partir del 9 de noviembre 
de 2020. 

 

3. Que es procedente aceptarla. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 9 de noviembre de 2020, la renuncia 
presentada por la doctora ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.124.379.385 expedida en Manaure, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho 
y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora CINDY VANESSA 
BOYA GUERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.065.653.501 
expedida en Valledupar, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Arlys Alana Romero Pérez, a quien le fue 
aceptada la renuncia en el artículo primero de este Decreto. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

LA MAGISTRADA, 

 
 
 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 



 
DECRETO N° 108 

 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, 
en uso de sus facultades legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 2º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre 

de 2020, fue creado un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 para 
cada uno de los despachos de los Magistrados de la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora LIDA ASTRID 
ANGARITA BRICEÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.151.777 
expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, cargo creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre 
de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 

 
 

ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 

 
 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 



 



DECRETO N° 110 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal, en uso de 

sus facultades legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 2º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 para cada uno 
de los despachos de los Magistrados de la Sala Especial de Instrucción de la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora NUBIA MARLEN 
ARDILA PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.651.962 expedida en 
Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, cargo 
creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

LA MAGISTRADA, 

 
 

 

CRISTINA EUGENIA LOMBANA VELÁSQUEZ 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 



DECRETO N° 112 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal en uso de sus facultades  
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 106 de 2020, le fue aceptada la renuncia al doctor 

MAURICIO ALEJANDRO PARGA POVEDA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.826.150 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñaba en 
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, a partir del 10 de noviembre de 2020. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 15 de enero de 2021, a 
la doctora ALIE ROCÍO RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.030.791 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor Mauricio Alejandro 
Parga Poveda, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 10 de noviembre del 
año en curso. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 



DECRETO N° 114 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales, y 

  
CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 al 

servicio de este despacho. 
 
2. Que es necesario proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora NATALIA MARÍA 
RAQUEL PINILLA ZULETA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.969.129 
expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acredita las calidades y désele 
posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

 
 

 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 



 



DECRETO N° 116 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, 
en uso de sus facultades legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 2º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre 

de 2020, fue creado un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 para 
cada uno de los despachos de los Magistrados de la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora CLAUDIA 
PATRICIA HERRERA NIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
53.076.787 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho, cargo creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 
del 28 de octubre de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 

 
 
 

JORGE EMILIO CALDAS VERA 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 



 



DECRETO N° 118 
 

El suscrito, Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 034 de 2017, fue designado en provisionalidad el 

doctor JEFFERSON EFREM RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
79.988.925 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 

 
2. Que el doctor EFREM RUIZ, presentó renuncia al cargo a partir del 27 de 

noviembre de 2020. 
 
3. Que se hace necesario aceptar la renuncia y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 27 de noviembre de 2020, la renuncia 
presentada por el doctor JEFFERSON EFREM RUIZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 79.988.925  expedida en Bogotá, al cargo  que  desempeña  en 
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho y 
autorizar la dejación del mismo a partir de la referida fecha. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Designar en propiedad a la doctora LAURA CAROLINA 
FERNÁNDEZ DÍAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.718.703 
expedida en Bucaramanga, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo del doctor Jefferson Efrem Ruiz, a quien le fue aceptada la 
renuncia en el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados; si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

EL MAGISTRADO, 

 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 

 

 

 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 119 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 116 de 2020, le fue aceptada la renuncia al doctor 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 12.197.653 expedida en Garzón (Huila), al cargo que desempeñaba en 
provisionalidad como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, a partir 
del 31 de octubre del año en curso. 
 

2. Que es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor GUSTAVO ALIRIO 
TUPAZ PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 87.716.160 expedida 
en Ipiales, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo del 
doctor Wilson Javier Molina Gutiérrez, a quien le fue aceptada la renuncia a partir 
del 31 de octubre de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 120 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 3º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre 

de 2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. 

 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 

3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado 
Auxiliar al servicio de este despacho. 

 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ARLYS ALANA 
ROMERO PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.124.379.385 
expedida en Manaure, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, cargo 
creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

LA MAGISTRADA, 

 

 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 121 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 1º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre 

de 2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado 

Auxiliar al servicio de este despacho.  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora MELBA DEL PILAR 
GONZÁLEZ BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 39.538.643 
expedida en Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, cargo 
creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 121 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales, y 

  
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 055 de 2013, fue designada en propiedad la doctora 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.015.404.043 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 

 
2. Que la doctora HERNÁNDEZ BARRIOS, presentó renuncia a partir del 30 de 

noviembre de 2020. 
 

3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 30 de noviembre de 2020, la renuncia 
presentada por la doctora KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.015.404.043 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña 
en propiedad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho y 
autorizar la dejación del mismo en la referida fecha.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora JENNY CATHERINE 
PINZÓN GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.070.945.777 expedida 
en Facatativá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, 
en reemplazo de la doctora Katherine Hernández Barrios, a quien le fue aceptada la 
renuncia en el artículo primero de este Decreto.   
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 



DECRETO N° 122 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 1º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora CONSUELO DUARTE 
DURÁN, identificada con la cédula de ciudadanía N° 28.254.291 expedida en Mogotes, 
como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado mediante el 
Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRAD0, 

 
 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 



DECRETO N° 123 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 1º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor MAURICIO ALEJANDRO 
PARGA POVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.826.150 expedida en 
Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado mediante 
el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 
 
 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 



 



DECRETO N° 125 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 3º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado 

Auxiliar al servicio de este despacho.  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JORGE ALONSO 
MORENO PEREIRA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.355.877 expedida 
en Piedecuesta (Santander), como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, 
cargo creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

 
 

 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 126 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 3 del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor CARLOS MARIO 
GIRALDO BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.696.341 expedida 
en Medellín, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado 
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 

 
 
 
 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



DECRETO N° 127 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 3 del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ALICIA MERCEDES 
RADA ARIZA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 57.445.605 expedida en 
Santa Marta, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado 
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 
 



DECRETO N° 128 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, en uso 
de sus facultades legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 2º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JORGE ENRIQUE 
VELÁSQUEZ NIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.335.880 expedida 
en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado 
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 
 

JORGE EMILIO CALDAS VERA 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 

 
 
 
 
 



DECRETO N° 129 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 3 del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor OSCAR EDUARDO 
MORENO ENRIQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.748.173 
expedida en Pasto, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado 
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

                                                
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



DECRETO N° 130 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 1º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los despachos 
de los Magistrados de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3.  Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor MAURICIO BEDOYA 
VIDAL, identificado con la cédula de ciudadanía N° 75.073.207, como Magistrado 
Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-
11651 del 28 de octubre de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

EL MAGISTRADO, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 

 

 
 

 

 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 



DECRETO N° 131 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 3° del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ALFONSO YEPES 
SANDINO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.132.608 expedida en Neiva, 
como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado mediante el 
Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 
 
 



DECRETO N° 135 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 1º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor CAMILO ANDRÉS 
TORRES MÉNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.709.380 expedida 
en Neiva, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado mediante 
el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 



DECRETO N° 136 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 1º del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los despachos 
de los Magistrados de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3.  Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor NÉSTOR ORLANDO 
MILLÁN GÁMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.452.136 expedida en 
Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado mediante 
el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

EL MAGISTRADO, 
 

 

 
 

 

 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 

 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



 



DECRETO N° 141 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 139 de 2020, le fue aceptada la renuncia a la doctora 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.934.418 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñaba en propiedad como 
Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, a partir del 26 de noviembre del 
año en curso. 

 
2. Que es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar en propiedad al doctor JEFFERSON EFREM RUIZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.988.925 expedida en Bogotá, como 
Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Blanca 
Nélida Barreto Ardila, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 26 de noviembre 
de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

EL MAGISTRADO, 
 

 
 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 

 

 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 







DECRETO N° 145 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el artículo 3 del Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 

2020, fue creado un (1) cargo de Magistrado Auxiliar para cada uno de los 
despachos de los Magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del precitado Acuerdo, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17520 del 9 de noviembre de 2020. 

 
3. Que considerando lo anterior, es procedente proveer el cargo de Magistrado Auxiliar 

al servicio de este despacho.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora KATHERINE 
HERNÁNDEZ BARRIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.015.404.043 
expedida en Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, cargo 
creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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